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AHUCHO DE OFICIO.

S. M. la Reina noeatra Señora 
(q. I). g.) v su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en &u importante salud.

Gaceta del 3 de Febrero.

- MINISTERIO
DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

■ Realce decretos.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Rafael Moná- 
re» y, Cebrian, Vicepresidente del 
Congreso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Subsecreta
rio del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
do 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Nicomedes Pastor 
Díaz.

Accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solici-

. tado D. Remigio García del Villar 
y D. Francisco de la Pezuela, Ma
gistrados de las Audiencias de Za
ragoza y Pamplona,

Vengo en nombrar al primero 
para la plaza de Magistrado que 
en la referida Audiencia de Pam
plona sirve el segundo, y á este 
para la de igual clase que en su 
consecuencia resulta vacante en la 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1863.—Ésta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Nicomedes Pastor 

• Díaz.

Gaceta del 5 de Febrero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales decretos.1 .

En atención á las circunstancias 
que concurren eñ D. Tomas de Li
gues y Bardají, Director de Polí
tica en el Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle Subsecre
tario del espresado Ministerio.

Dado en Palacio á 3 de Febre
ro de 4863.=Eülá rubricado de 
la Real mano.—EI Ministro de Es
tado, Francisco Serrano. .

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Man
tilla,' Consejero de Administración 
en la isla de Cuba,

Vengo en nombrarle Director de 
Política en el ^f¡nisterio dé Estado.

L "1 :• 7 L'r 6L - OdOÍ) • i-Vf;
Dado en Palacio á 3 de .Febrero 

de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Es
tado, Francisco Serrano.

i -$*93 »Bh6o eaJ .01 .hA

MINISTERIO DE HACIENDA.

Jlmo. Sr.: Siendo inadmisibles las 
cuatro proposiciones que se hicieron 
en la subasta que ha celebrado esa 
Dirección general en el dia'de hoy 
para contratar un acopio de 16.000 
quintales de tabaco habano en hoja 
Vuelta de Arriba de la isla de Cuba, 
y los demas que pudieran necesitar
se hasta un máximun de 4000, por 
exceder él precio de todas ellas del 
tipo que fijó este Ministerio, la 
Reina ¿q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por V. 1., se ha servi
do disponer que vuelva á subastar
se' el referido servicio en el dia 2 
de Marzo próximo, alterando la con
dición 2/ del pliego publicado en 
la Gacela del, 10 de Diciembre úl
timo respecto á las fechas y canti
dades de las entregas, que se efec
tuarán del modo siguiente: 5.000 
quintales en V de Julio de! año 
actual; 3.000 en 1." de Setiem

bre; 3.000 en 1® de Noviem
bre; 3.000 en 1.° de Enero de 
4864, y loi 2.000 restantes en 1/ 
de Marzo siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 3tkl® 
Enero de 1 RGS^Saleverna.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 54.

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procederán á la 
busca del súbdito francos Francisco 
Delavuit, que viaja en clase de sir
viente del dentista, también francés 
Cirios Fraguier. En el caso de ser 
hallado, ocuparán al Delavuit un 
pasapórtele ha obtenido en trein
ta y uno de Enero último, del Vi
ceconsulado de Francia en esta ciu
dad, cuyo documento me remitirán 
para los efectos oportunos. Zara
goza 6 de Febrero de 1863,—Ig- 
hacio Mendez de Vigo.
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Señas de Francisco Delavuit.

Es de oficio m’nero; edad 25 
años, estatura un malro, 65 cen
tímetros; cabellos castaños oscuros, 
ojos id., barba id., frente cubierta 
cejas castañas, boca mediana, nariz 
gruesa, cara ovalada, color claro;

Circulark wúrpcro 5o.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Atea con 2.500 reales anuales, 
se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 6 de Febrero de 4863. 
«slgnacio Méndez de Vigo.

SECCION DE FOMENTO.

Circular numere 56.

Habiéndose recibido en este Go
bierno trescientos ejemplares impre
sos de las tablas de reducción de 
las medidas legales de Castilla á 
las métrico decimales, remitidos por 
la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio para su 
venta al público, á real vellón cada 
ejemplar; se anuncia la expendicion 
de los mismos en la Sección de 
Fomento de este Gobierno al pre
cio citado conforme lo dispuesto por 
la Superioridad, con objeto de que 
se propague aquel sistema para cu
yo planteamiento han sido formados. 
Lo que se auuncia en este diario ofi
cial para inteligencia del phblicb. 
Zaragoza 4 de Febrero de 4863. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

* A -6 6 i'
En el sobre de cada uno de los 

paqueks deben ponerse el nombre 
de la" Administración ú oficina de 
camli) á queso dirige y el sello 
de fechas de la remitente.

Art. 22. El paquete que con
tenga cartas ó pliegos certificados 
se marcará con un sello que ex
prese certificado.

El bramante que cierre este pa
quete exteríormenle, además del 
sello que sujete sus dos puntas, lle
vará un sello por cada lado del 
paquete en el punto en que el bra
mante forme cruz.

Art. 23. En el caso de que 
algunas de las oficinas de cambio 
de cualquiera de| los dos Estados 
no tuviere correspondencia que re- 
milir á U hora señalada para la 
salida del correo, dicha oficina en- 
•viará i la de cambio con que cor
responda un paquete que solo con
tenga la hoja de aviso negativa.

Art. 24. Al emprender el via
je cada uno de los conductores de 
la correspondencia de una á oirá 
oficina do cambio, se le entregará 
un Vaga (guia de portes) en el cual 
se expresará el nombre del con
ductor, el número de paquetes que 
conduce, el día y hora de su salida, 
y el tiempo que se lo concede para 
llegar á lo oirá oficina de cambio.

El encargado de la oficina de 
cambio del deslino consignará en el 
Vaya la hora exacta de la llegada 
del conductor^ las causas del re
traso, si le hubiere, y el número 
dé paquetes que ha entregado.

El Vaya debe devolverse a la ofi
cina remitente á vuelta de correo.

Arl. 25. Las carias ordinarias, 
las certificadas, las muestras de 
mercancías y los periódicos y de
mas impresos remitidos de España 
á Portugal, ó viceversa, de Portu
gal á España, que resulten sobran
tes ó rezagados, eslo es, que por 
cualquier causa no se hayan podido 
entregar ó no hayan sido admitidos 
por los interesados, deberán devol
verse por una y otra parte en fin 
de cada mes, acompañados de una 
relación, conforme al modelo D, 
unido al presente Reglamento.

Art. 26. Todo conductor de los 
correos entre las oficinas de cambio 
respectivas de España y Portugal 
debe someterse á los reconocimien
tos que los empleados de Aduanas 
y de los derechos de consumo ten
gan por conveniente practicar.

Los paquetes marcados con el se
llo de una oficina de correos y ano
tados en el Vaya de que trata el 
articulo anterior, no podrán recono
cerse por dichos empleados sino en 
la Administración de Correos de su 
destino y en presencia del Jefe de 
esta misma. El reconocimiento de 
todos los demas objetos se verificará 
en las oficinas de Aduanas, y reí»

REGLAMENTO

acordado entre la Dirección general 
de Correos de España g la Sub- 
inspeccion general de Correos de 
Portugal, para la ejecución del Con

venio celebrado entre dichos Esta
dos en 8 de Abril de 1862.

(Continuación.)

Arl. 47. Los rótulos de que 
las Oficinas de cambio de los dos 
países deben hacer uso, en virtud 
de lo establecido en el artículo an
terior, estarán impresos del modo 
siguiente:

4,° Sobre papel azul para la 
correspondencia entre España y Por
tugal. *

2/ Sobre papel blanco para 
la correspondencia de tránsito por 
España ó por Portugal.

Art. 18. La correspondencia 
que se devuelva por haber sido mal 
dirigida se anotará hominálmenle 
en el cuadro número 5 de la hoja 
de aviso.

Esta correspondencia se reunirá 
por una cruz de bramante, bajo un 
rótulo que esprese Correspondencia 
mal dirigida.

La correspondencia que se de
vuelva por estar dirigida á perso
nas que se hayan auseulado de
jando noticia de su nueva residen
cia, se anotará nominalmenle en el 
cuadro núm. 4 de la hoja de aviso.

Esta correspondencia se reunirá 
por una cruz de bramante, bajo 
un rótulo que exprese Correspon
dencia devuelta por camino de re
sidencia.

Art. 49. Las cartas certifica
das se anotarán nominalmente en el 
cuadro núm. 5 déla hoja de avi
so, con todos los detalles que en 
el mismo se indican.

Estas cartas se reunirán con una 
cruz de bramante, cuyas puntas se 
unirán al extremo inferior de la 
hoja de aviso por medio de un 
sello marcado sobre lacre ó estam
pado en papel.

Art. 20. Siempre que un pa
quete contenga una ó mas cartas 
certificadas se estampará, en el ex
tremo superior de la hoja de avi
so, un sello con la expresión Cer
tificado.

Art. 21. Todo paquete^ des
pués de haber sido atado anterior
mente, debe cubrirse con papel de 
forrar, en cantidad bastante para 
que resista al rozamiento, se ala
rá luego exteríormenle y se ase
gurará con el sello de la ofici
na de cambio remitente, marcado 
sobre lacre.

El bramante con que se ate ex- 
teriormonte cada paquete, debe ser 
de una sola pieza; esto es, no ha 
de tener nudos.

-^écto '-á lo$ déÁchos de consum 
á la entrada y salida de los pueblo

Arl. 27. La correspondencia ei 
tre España y los paises de Ullr: 
mar, que en virtud del art. 45 d 
Tratado de 8 de Abril de 4862 
dirija por intermedio de la Adn 
nislracion de Correos portugués 
será enviada dentro de las balh ■ 
ó cajas y con las mismas precai 
ciones de seguridad que se emplee 
para el trasporte, por mar, de 1. 
correspondencia entre Porlugol y los 
indicados paises.

La Subinspeccion general de Cor
reos de Portugal anunciará á la 
D.reccion general de Correos de Es
paña. con la mayor anticipación 
posible, los dias y horas que se de
signen para la salida de los buques 
y embarque dn la correspondencia 
que se dirija á los paises de Ul
tramar.

Arl. 28. Las Administraciones 
españolas de cambio dividirán la 
correspondencia de España para Ul
tramar en tantos paquetes diferentes 
cuantos sean los paises á que vaya 
destinada.

Dichas Administraciones pondrán 
encima de cada uno de estos pa
quetes una factura que exprese el 
número de objetos y el peso de 
cada clase de correspondencia que 
en el mismo sé incluya; asi como 
el nombre de la Administración y 
pias á que se dirija.

Art. 29. La Subinspeccion ge
neral de Correos de Portugal re
mitirá á la Dirección general de 
Correos de España un aviso del em
barque de la correspondencia á que 
se refieren los dos artículos pre
cedentes, siempre que este se veri
fique ya saa en buque extranjero, 
ya en buque portugués,

En dicho aviso se expresará, con
forme al adjunto modelo el nombre 
del Capitán de la embarcación, la 
clase, bandera y nombre propio del 
buque, el número que lleve la fac
tura de cada paquete, la Adminis
tración de cambio española que le 
haya remitido, la fecha de la fac
tura, el peso y el número de objetos 
de cada clase que consten por esta 
incluidos en el paquete.

Arl 30, Se redactarán men
sualmente á cargo de la Administra
ción de Correos de España, cuentas 
particulares del resultado de la tras
misión entre las respectivas Admi
nistraciones de cambio, tanto de los 
paquetes cerrados que se trasporten 
en virtud de los artículos 42 y 45 
del Convenio de 8 de Abril de 4 862, 
cuanto de la correspondencia con
ducida al descubierto por una de 
las dos Administraciones por cuenta 
de la otra.

Se continuará.
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< ¡reblar námeru 13, 

W ore»»»

El Exorno. Sr. Capítan Ge
neral de este distrito me dice 

con fecha dé ayer lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro déla 
Guerra me dice con fecha 56 de 
Enero próximo pasado lo que 
sigue:

‘«Excmo. Sr.: Con esto fe
cha digo al Director general de 
Adminislrecíóh militar lo si
guiente:—Aprobado ya por el 
Congreso de los Diputados ‘el 
proyecto de ley sometido á la 
deliberación de las Cortes, au
torizando el pago de las obli
gaciones deribadas de los arti
cules cuarto, quinto y sesto de 
la ley de quintas de 30 de Ene. 
ro de 1856, y deseando la Rei
na (q. D. g.) que desde el mo
mento en que aquel obtenga su 
Real sanción, pueda llevarse á 
su debido efecto sin entorpeci
mientos de ninguna clase: 8- M. 
se ha dignado mandar que sin 
levantar mano, procedan esas 
oficinas centrales á formular y 
someter á su Real aprobación 
la instrucción á que deban ate
nerse los acreedores de las gra
tificaciones de que se trata, para 
obtener el reconocimiento de su 
derecho y su consiguiente pago, 
partiendo del principio de que 
¡os espedientes tengan una tra
mitación tan abreviada como sea 
posible y la documentación pre
cisa para la debida justificación 
de sus respectivos créditos á 
cuyo efecto podrán dichas de
pendencias, si no hubiese obs
táculos que razonadamente las 
hagan inadmisibles adoptar las 
siguientes bases generales.

1 .a Que las instancias se 
presenten á los respectivos Ca
pitanes generales de la residen
cia de los recurrentes documen
tadas con copia debidamente 
autorizada de la licencia abso
luta, cursándose á la Dirección 
general del cargo de V. E. con 
el informe de las espresadas 
autoridades militares.

2 .a Que mensualmente y 
comprendidas en relaciones cor
respondientes á cada armase re
mitan á este Ministerio por esa 
Dirección las instancias de los 
individuos cuyo derecho no 
ofrezca obstáculo, y en espe
diente separado, las que requie
ran informe especial.

3 .a Que se determinen los , 
puntos de cobro en donde ma
yor facilidad se preste á los in- ' 
teresados.

•1/ Que se tenga presente 
que habrá muchos individuos ' 
á quieues deban hacerse algu- ' 
ñas deducciones con arreglo al ! 
arl. 5.° de Ja ley y segunda ¡ 
parte del 122 de la misma; y , 
por último que debe ser objeto, 
de dicha instrucción determinar 
la forma en que hayan de re
clamarse estos abonos á los in
dividuos que deban cumplir en 
lo sucesivo y que perteneciendo 
hoy á los distintos cuerpos del 
ejército es*de necesidad se fije 
si ha de tener lugar verificán- 
dese por los mis;nos al ser 
baja en ellos los causantes, me
diante relaciones especiales do
cumentadas con su filiación y 
espresivas del punto en que de
ba tener lugar el pago según 
sn futura residencia.

De Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento; en 
el concepto de que habiendo 
llegado á noticia de S. M. que 
se trata de hacer dudar á les 
perceptores de la realización de 
sus derechos, es su soberana 
voluntad, les haga V. E. com
prenderlas gestiones que el Go
bierno promueve para dejarlos 
satisfechos y la imposibilidad 
legal de verificarlo, sin la pré- | 
via autorización solicitada en el 
mencionado proyecto de ley.*

Lo que traslado á V. S. es
perando tendrá á bien disponer 
se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que 
llegue á noticia de los sujetos 
á quienes incumbe.

Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial 
para les efectos que quedan in
dicados anteriormente. Zaragoza 
4 de Febrero de 1863.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

Universidad literaria de Zaragoza.

^o habiendo tenido lugar la 
subasta de la cristalería para el 
Instituto de esta capital el dia 
1." del corriente, según se anun
ció en el Bolelin oficial y de

mas periódicos, se anuncia de 
nuevo para" el jueves 19 del 
actual .en la Sala despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia, 
á las doce del dia, bajo el pre
supuesto y pliegos de cond.cio^ 
nes que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria general da 
la Universidad literaria, abier
ta diariamente desde las nueve 
á las dos de la larde, escepto 
los festivos.

Las proposiciones, se harán 
en pliegos cerrados conforme al 
modelo adjunto, acompañando 
un documento que acredite ha
ber depositado el interesado en 
la Tesorería de provincia 200 
reales para tomar parte en la 
subasta, y se recibirán hasta 
el momento de dar principio á 
ella. El documento de consig
nación se devolverá en el acto 
al postor en cuyo favor no que
de la subasta, y se retendrá el 
de aquel á quien se adjudique 
el remate. Si hubiere dos ó 
mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre los inte
resados por el término y en la 
forma prescritos al efecto, pero 
no se admitirá ninguna que no 
baje del presupuesto. Zaragoza 
7 de Febrero de 1863.—P. A. 
de la J., Valentín Sambricio.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de...... 
calle de....... .  núm.........entera
do del presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómicas para la subasta de la 
cristalería del Instituto de 2.a 
enseñanza se compromete á eje
cutar la obra por la cantidad 
de......... (en letra) ó con la re
baja de.........céntimos en cada 
unidad, y para garantía acom
paña el documento de haber de
positado en la Tesorería de pro
vincia los 200 rs. prefijados.

Fecha y firma.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que be señalado 
el dia 14 del corriente y hora 
de las diez y media de la ma
ñana ante uno de los alguaci
les en la audiencia del Juzga
do, para la venta de un caba

llo nigro morcillo de unos 14 
años, y varios efectos que dejó 
Cristóbal ilemandcz al ausen
tarse y cuyos precios se espre- 
sarán en el acto. Zaragoza 4 
de Febrero de 1 863.—Atana
sio Tuñon.—Por mandado de 
S. S.a, L. Camilo Torres.

Por el presento cito, llamo y 
e :plazo por segundo edicto y 
pregón á León Muñoz y Gracia 
de 49 años, soltero, vecino (’ 
esta ciudad, para que en el té. 
mino de nueve dias se presente 
á defenderse de ios cargos qu 
le resultan en causa que se si 
gue sobre estafa mediante en 
gaño en el juego, bajo aperci
bimiento de pararle en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 4 de Febrero 
de 1868.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, L. Ca
milo Torres.

Hago saber: Que en espe
diente de ejecución de sentencia 
de causa contra Julián Begue- 
ria sobre robo, he señalado la 
hora de las once de la mañana 
del 20 del actual para la ven
ta de unos muebles. Lo que se 
anuucia al público. Zaragoza 7 
de Febrero de 1863.—Atana
sio puñon.—Por mandado de 
S. S.a, L. Camilo Torres.

Dr. D. FelicianoXimenez de Ze- 
narbe, caballero de la ínclita 
órden militar de San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejer
ciente la judicatura de prime
ra instancia del distrito dH 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita lla
ma y emplaza por primer edic
to y pregón á Tomas Arroyo, 
para que en el improrogable 
término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan en causa 
sobre robo, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo asi, será 
declarado en rebeldia, enten
diéndose las actuaciones suce
sivas con los estrados del tri- 
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banal y parándole el perjuicio 
que baya lugar. Dado en Za- 
rago;a á í de Febrero de 1863, 
■ Dr. FelicianoXi:nenez de Ze- 
narbe.=Por mandado de S. S/ 
José Colomer.

Por el presento se cita, llama 
y emplaza por tercero y último 
Odíelo, y pregón a Esteran San7 
cho )" Eobcd, !¡j u de. Lorenzo y 
Marm? naiural y vecino de Cu- 
tanda, jornalero, de i años de 
edad? á fin de que dentro del 
término de nueve d■ as. ‘compa
rezca en és(e Juzgado eon obí 
jeío de oir una nolificac.on y 
cumplir quince dias de prisión 
correccional $iéfp¿r susíiiucion 
le lian sido impuestos a virtud 
de causa que se le fOrmB sobre 
Imrío de un jiimcnío: jmes de 
no hacerlo asi le parará el per
juicio que baya lugar. Dado en 
Zaragoza á i de Febrero de 
1863.—Dr. Feliciano Ximenez 
de Zenarbe.—Por su mandado, 
José Colomer.

Di José DiegO'Madrazo, Juez de 
paz, ejerciente la judicatura 
en Caroca y su-partido por au
sencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primero, segundo y 
tercer edicto y pregón á I^dro 
Noales y Alber, natural que dice 
ser de Medina del Campo, de 
oficio mendigante, * para que en 
el término de treinta dias se 
presente en este Juzgado y es
cribanía del auíorízante á oir 
una notificación en el espedien- 1 
te para llevar á efecto la.sen- ’ 
(encía pronunciada en causa 1 
contra el misino sobro hurlo de 
una manta, apercibido que pa
sado dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Daroca á 4 de Eebrero de 
¡863.—José Diego Ma-lrazo.= 
D. 8. 0., Marcelino Enal 

l» Pto 7 ndela t. Saín, Jue» de 
pi^iaerd mslancui de, CtiUl^ijud 
ij su punido. .

l er el presen!e se cita y em- ‘

plaza á Francisco Rubio y Saaz 
hijo de Miguel y de María, na
tural de Vilosel, partido de Lé
rida,.soltero, de oficio cafetero, 
y Francisco Casais y García bi- 

; jo de Juan y Teresa, soltero, 
: de oficio barrenero, natural de 
* Santiago de Galicia, que estu- 
i vieron trabajando en las obras 
! de la vía férrea que se ejecu- 
1 tan en el Embid de, la Rivera, 

para que en el término de 30 
dias que principiarán á correr 
desde el en que-se inserte en la 
Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales, se paesenien en esle 
Juzgado para hacerles saber la 
sentencia que recayó en la causa 
contra Iosí mismos sobre juegos । prohibidos. Dado en Galatayud 
á A de,Febrero de 1863.—Pió 
Tudela.^D. S. Q., Julián Or- 

■ lega.

Juzgado de Paz del distrito del

Pilar de Zaragoza.

'SENTENCIA. - 
| .: . * .bd¿I 90 ois'ido I tb i

En el espediérite de juicio 
verbal ^uo pende en esle Juz
gado de paz, entre Marcial Ga- 
sanova, vecino de esta ciudad, 
demandante, y Julián Fustero 
demandado, que lo es de Far- 
lete, sobre pago do maravedís, 
vista la dilación y emplazamien
to, vista la demanda y demas 
resullivo,

Resultando que el diroandan- 
le reclama de Julián Fustero la 
suma de 460 rs. procedente de 
géneros de alpargatería lleva
dos de su tienda.—Resultando 
que sin embargo de haber sido 
citado en forma el de;nandado 
según es de ver de las diligen
cias practicadas en su razón, no 
compareció á la celebración de 
dicho juicio.«Considerando que 
por parte del demandante se 
prodajo en apoyo de su acción 
la cuenta que ocupa el folio 3, 
en la cual aparecen con toda mi
nuciosidad los días, meses v 
año en que el demandado llevó 
del establecimiento de aquel los 
géneros cuyo valor le reclama. 
^Considerando que tanto - la 
esacíitud de dicha cuenta como 
la legitimidad del crédito que 
se reclama han recibido bastan
te justificación durante la dila
ción probatoria con las deela-

fx
1 raciones de los testigos de que 
i se valió el demandante.—Y con

siderando en fin que la no pre
sentación de dicho demandado 
á impugnar la demanda coníra 
él introducida, induce también 
á suponer lo fundado y justo 
de la misma.—Vistos los artí
culos 317 y 1173 de la ley 
d® enjuiciámenlo' civil con lo 
demás digno de ser loteado eu 
consideración- Fallo: Que de
bo condenar y condeno en re
beldía a Julián Fustero al pa
go de los 460 rs. vn. que le 
reclama Marcial Casanova y en 
las costas y gastos del juicio, 
y que previa la notificación 
oportuna hecha en entrados por 
lo que toca al demandado, se 
insejíe esta senienc a en los 
diarios de la capital'y Boletín 
de la provincia, confórme á lo 
dispuesto en el art. 1190 de 
la ley citada. Y por esta mi 
sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio y mando en 
Zaragoza á 6 de Febrero de 
1863.-—L. Pascual Sisto de 
Val.«Publicado en el mismo 
dm.^Es <opia.—El Secreta
rio, Santiago Dulong.

.j suq svonmoiq^ mn

Pai te no oficial.

E) Excmo. Sr. jConde de Sobradiel 
tía determinado arrendar en púpiica 
subasta las yerbas de la dehesas dé 
su pertenencia denominadas (fe Carí- 
despina, de Ganaderil y Santa Ines, 
por tiempo de tre? años y precio en 
cada uno de ellos á saber: la prime
ra de 30.000 rs., la segunda de otros 
30 000 y h teréera de KS.OOÓ.

tVp bo acto tendrá lugar á la una' 
y inedia de la tarde, para la de Can- 
d'íspina el 26 dé Febrer-o-/ para la 
(le Ganaderos el 27 del mismo, y 
para la de Ma. Ines el 28, ante el 
Notario D. Mariano Brotó y en su 
despacho, calle de D( Jaime^ núm. 1, 
por medio de pliegos cerrados que 
se arreglarán exactamente al adjunto 
modelo, y los que se recibirán por 
dicho Nolario hasta el acto de las 
subastas; advirtiendo que no se admi
tirá proposición alguna que no cubra 
el tipo del precio establecido, y que 
no ofrezca cumplir las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Adminis
tración principal de S. E. sita en el 
piso entresuelo de su palacio, plaza 
del Justicia púm. 2; y que en "el caso 
d'* que resultasen d.os ó mas propo
siciones iguales, se celebrarán única
mente entre sYs autores una segunda 
licitación abierta. Zaragoza 1.° do Fe
brero de 1&63.—,¿l apoderado gene
ral, Mateo García.

Modelo de proposición.

D......t... vecino de...... en vista 
del anuncio publicado en 1.® del ac
tual y bien enterado del pliego de 
condiciones, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo de la dehesa 
de........ por tiempo de tres q ^o s y 
precio en cada uno de ellos de........  
reales (en letra) con. sujeción á las 
indicadas condiciones.—Fecha y firma 
del proponente.

En ¡a imprenta de este periódica 
se hallan de venta los impresas »t- 
guicnln,:

ÍAieRlas t^el Alcalde con su cár- 
peta y éstállo clasificado, con ar
reglo al modelo mserto en los Bo- 
I clin es o fíe ral es númeí’os bol, Í3Í 
y 153 da este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

id. particular de eonlribucionés' 
con id.

Repartos, de inmuebles; con los 
estados de clasificación, resumen y 
agravio con arreglo al modelo in
serlo en el Bolelin oficial núm. 16^.

Id. de subsidio con las declara
ciones v adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
DÓlétin oficial núm. 173.

íd. de consumos.
Aminaraínientos según el último 

modelo. •
■Recibos de talón terriloriai fie 

subsidio y consumos. • . i .
Libramientos, cargaremes y car

ias de pago; ■ * o($
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.' j
Id. sobre los ingresos.
Inventados.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de, conminación.
Recibos de recaudadores sobre ¡r - 

múebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muerto-; mensuales.
Resúmenes según el último f t w- 

delo. • - ' vg
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Rúenla general ¿e suministros.

* Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.

Imprente de Antonio Galltf»
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